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r6i^¿8CrÍP?Í0neS de fuera P°drán haeerse 
ó 1 r a °,SU importe en libranza del Tesoro 
o letra de fácil cobro. 
al ¿^''"^Peedencia se remitirá franqueada 
alReírente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se liarán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l  d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
:=:=:=======J2=22í2?ICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

. Las levna -- -- ’ •
Veinte'cHas de siJnCa adyacentes, Canarias y

cosa. (Código civiVIiOmul,8*ci6ii, si On «n aci6n Peninsular, á los -Las disp^sieiSs del r- . aS U0 86 dispusiese otra

Para 1« -p,.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

»El CONSEJO d e MIMSTllOS
MM. R

(Q. D. Q \ v a y Ia Reina Regente 
naan sin nov 1 ?^Usta familia conti- 

n n0Vedad importante salud.
..... ... ..... .......... (Gaceta 9 Septiembre 1894.)

SECCIÓN PRIMERA.

^nSTUHIO DE LA GÜEHIIA.
r e a l  o r d e n  c ir c u l a r

de 0rd611 del Ministerio de
la Guerra lo sig^ento:'’ aUt6rÍ°r’ dÍC6 4 ÓSte de

propuesto por la Junta
f07iente, S m d® ^a en sesión de 14 del 

Regato d^' D\G’)’ y eu su no™bre 
P°ner que Itemo ha tenido á bien dis-
,us 21 créditos mím ^“ía  ' aVOr de 108 ^s^tes 
?11 á 33, compreS1’08 10 ¿ 12’ 14 á 24 á 29 y 

la núm. 7 de abon 08-61?.U íelaoión V, adicional 
, ‘ COrrespondleni ai'6iS de alcances y ajustes fina- 
6sPués de rectifi . 8ia ? Academia de Alumnos, 

6n la forma sU61 S6ñalado el núm. 29
^U^foreses!3 .0aP;tal rectificado, 182 pe- 

3 G2i cuyos oV; : r’ total> 227Í50; 35 por 100, 
réditos, con la mencionada recti-

ficación ocasionada por un error padecido en el 
cómputo de intereses, ascienden á 2.030'85 pesos 
por el capital rectificado de los mismos, y á 338'49 
por los intereses devengados; en junto, á 2.369'34, 
de cuya cantidad deberá abonarse á los interesados 
el 35 por 100 en metálico, ó sea 829 pesos 17 cen-, 
tavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 
de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar 
de dicha relación con los documentos justificati
vos de los créditos reconocidos, excepto los abona- 
res y ajustes rectificados, para que puedan hacerse 
las publicaciones á que la misma instrucción se re
fiere; y advertiéndole que con esta fecha se orde
na á la Dirección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la Oaja 
general de Ultramar los 829 pesos 17 centavos que 
necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distritos y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja general de Ul- i 
tramar para que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias con el fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Marzo de 1894.—López Domínguez.—Señor........

{Gacela 2 Abril 1894.)
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Relación que se cita.

Número 

de 
orden.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado.

Pmo ». Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 

100 del capitel e 
intereses.

Pesos. Centavos.

10 D. José Alonso Perdomo.................. 52‘78 52'78 18'47
11 José Agudo Domínguez.................... 48‘34 13'05 61'39 21'48
12 José Aragonés Serrich...................... 57‘76 15‘59 73'35 25'67
13 D. José Rodrigo Longo....................

Juan Cano García..............................
30 0‘30 30'30 10'60

14 65 17‘55 82'55 28'89
15 Cristóbal Cabello Lucena.................. 65 8'45 73'45 25'70
16 José Expósito Ramos....................... 150‘26 36'06 186'32 65'21 

5'7717 Pedro Fernández Ardina.................. 13 3'51 16'51
18 Antonio Floridos Mateos.................. 16i‘3O » 161'30 56'45
19 Francisco García González .. ........... 190‘68 » 190'68 66*73
20 Ramón Gascón Membrudo................ 37t30 9'32 46'62 16'31
21 Angel Ildefonso García....................

Elias Hidalgo Escudero....................
160‘47 43'32 203'79 71'32

22 68‘18 » 68'18 23'86
23 Bernardo López López...................... 168 45'36 213'36 74'67
24 Vicente Muñoz Yuste....................... 64‘23 17'34 81'57 28'54
25 Luis Mendivil Flores........................ 127‘85 34'51 162'36 56'82
26 Juan Martínez García....................... 65 » 65 22'75
27 Abrahan Oñete Belmente................ 142‘12 38'37 180'49 63'17
28 D. Alberto Quintano Montuno........ 130‘13 20'82 150'95 52'83
29 Antonio Ríos Aguilar....................... 182 49'14 231'14 80'89
30 Cecilio Robledillo Gamo.................. 168 40'32 208'32 72'91
31 D. Eduardo Rippe Valdés................ 63‘45 » 63'45 22'20
32 Nicolás Sánchez Sarroca.................. 130 35'10 165'10 57'78
33 D. Claudio Sánchez Coloma........... .. 56 » 56 19'6^

To t a l .........................2.396'85 428'11 2.824'96 988'62
_______

Madrid 26 de Marzo de 1894.—López Domínguez.

NOTA. Los interesados á quienes comprende la relación á que se refiere la anterior Real orden, pueden 
desde luego á la Inspección de la Comandancia central, Depósito de embarque y Caja general de Ultramar, por condu? 
del Alcalde respectivo, certificado de existencia y vecindad; manifestando al propio tiempo por dónde desean se loa S1 
los alcances que expresa la relación mencionada.

SECCIÓN QUINTA.

ATOMMBNTO DE LA S. H. Y M. B. CIUDAD DE ZARAGOZA.
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo

Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones celebra
das durante el mes de Julio de 1894.

Sesión del día 6.
Fue aprobada el acta de la celebrada el 30 de 

Junio último.
Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio 

del Sr. Alcalde, dando cuenta de la operación he
cha con el Monte de Piedad, para llevar á efecto 
el cange de las obligaciones allí pignoradas.

Se concedió al Sr. Teniente de Alcalde D. Justo 
Belio, 60 días de licencia y 90 al Sr. Concejal don 
Mariano Romeo.

Se acordó tributar las más expresivas gracias á 
D. Dionisio Casañal por el regalo que hace al

Ayuntamiento de un plano de toda la huerta d0 
Zaragoza.

Quedó sobre la mesa hasta la sesión mmedia 
un expediente relativo al cerramiento de terrea 
próximos á la Aljafería, con el fin de que p9,1., 
aquel día haya podido contestar la Autoridad 
litar á un oficio que, relacionado con esto asan ’ 
se le pasó en 22 de Junio último. , „

Se concedieron tres meses de licencia al Sr. i 
niente de Alcalde D. Pascual Comín. , . ,

Se acordó no tomar parte en el procedimiea 
que el Juzgado de San Pablo instruye contra Ma
nuel López por hurto de leña. ,

Fue aprobado un dictamen proponiendo el no^ 
bramiento de habilitados para el percibo de 
res de los empleados y dependientes municipal^'

Se concedió habitación en el edificio que í 
Academia militar, á varias Maestras auxiliares..

Se acordó contestar al Juzgado de instrued 
de la Capitanía general de Aragón, sobre los 0- 
tremos que interesa relacionados á los terrenos i 
mediatos al Castillo de la Aljafería.

M.C.D. 2022
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Fué autorizada la Junta parroquial de San Fe

lpe y Santiago, para colocar en la torre de aquella 
Iglesia un reloj.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un escrito 
-con Jas cuentas ¿le particulares para quienes los 
operarios municipales han hecho trabajos.

be determinó decir á D. Ambrosio Lizabe que 
no existe en el Cementerio de Torrero un solar de 
w metros, cuya adjudicación solicita.
una naM°r?0 an?nciar nueva subasta para enajenar 
una parcela en la calle de la Rebolería.
sicióneH'PrOba?°íUU dÍctam6n relativo á la adqui- 
Uicipales C 6 mU taS’ Para laS atenci°nes mu

de Ser^n0^^ Un t^ctjam6n relativo á la formación 
aho 1894 Para 1^0^ll)rar la anta municipal del 

^°n8a al Público

Ia tenían a vari°s propietarios que
de la población a< a’ Paia 0^rar en ^mcas de fuera

?iai en la 1 * juntamiento de una instan- 
ber términadn ú ’ Uana ^adroiiero participa ha- 
\a censura de sob^6!1-8, Maesbra Superior con 
^miento Y ^do^gracias al 

Después de explanar 1mi0 ^ue se Sucedió. 
anunciadas los Srñs re as. rnociones que tenían 
mente otras iniciadas y quedar nueva

; 86 levantó la sesión.
13

nador, trasladando ], -RPaT 61 oficio del Sr. Gober- 
piovidQllcjat|Qa u or-len confirmando la 

edro Bergua que 8Q «1, .'í Ondad, ordenando á don 
guna dentro del canop s’0llga 'h ejecutar obra al- 

Í,i6n6,coustrm'dí 110 Kbr° y d6moler las

Pasó ot™ oficio del Sr. Go- 
Olal, para qae se nomhr C 8 “«^'Potación provin- 
fiiendose con la de aau U»1^ Comis“>i que, enten- 
Proyeeto de preSupue"to de ^porac,ou> reda“to un 
ocasionar los eshE i ¿ 10S gast03 9UB han de 
Bollas Artes. úntales en la Escuela de 

el.Ayuntamiento de un escrito 
‘ndividuosicmeXan a“lpando haber designado los 
-¿del &^Oner U ™ espe- 

dos en sesión ex1tr|act(? d6 los acuerdos toma- 
^^io último 061ebrada3 durante el mes de 

para la adquisi- 
la ,Jasa Aspiro * d6 C0uaum° con deatino á 
■^^ditopríenl H?CÍ™da Paaó uu escrito del 

P^topronioridn nA idOTaCOpia del auto en el 
salistas sobre n. a d^nta de acreedores cen- 

acord P g° de Pensioncs.
días de licencITaq^'y Sr' Barón de la Torre 40 
Sr’Sala y 70 C^ano, dos meses al

Se aprobó i' j8, *:>r, Bu°as Martínez.
"-IcMde cumnif1 । lctamen relativo á que el señor 
la licencia á ni?08 ac.U6rdos sobre expedición de

• 1 rancisco Besé para obrar en sus 

casas números 34 y 36 de la calle de la Manifes
tación.

Se desestimó un dictamen en el que se proponía 
concesión de licencia á D. Alejandro Izquierdo pa
ra abrir una puerta en la tapia que de la casa nú
mero 96 de la calle de la Democracia da al paseo 
del Ebro.

Visto nuevamente el expediente relativo al ce
rramiento de terrenos próximos á la Aljafería, se 
acordó requerir al Excmo. Sr. Capitán General pa
ra que sin demora proceda al levantamiento de la 
cerca colocada alrededor del Castillo, y acceda al 
nombramiento de una Comisión mixta encargada 
de practicar el deslinde, y si fuese negativa la con
testación de la Autoridad militar, mañana marche 
á Madrid una Comisión para recabar de las Auto
ridades superiores que se acceda á la justa preten
sión del Ayuntamiento.
, Se aprobó un escrito de la Comisión especial de 
juegos florales, proponiendo que el Ayuntamiento 
destine un objeto de arte que corresponda á la im
portancia de la Corporación.

Se concedió á María Vico un socorro, como viu
da del Guarda de paseos que fué Eufrasio Lozano.

Se acordó la devolución de las cantidades que 
como depósitos hicieron varios señores para res
ponder del suministro de los artículos que les fue
ron adjudicados por medio de subasta.

Fué autorizada la Sociedad Electra-Peral zara
gozana para colocar en el Teatro Principal y de
más fincas del Municipio varias palomillas al objeto 
de afianzar los cables conductores del fluido eléc
trico.

Se concedió licencia á D. Cenón Campillos para 
obrar en la casa núm. 147 de la calle del Portillo.

Se autorizó á D. Leandro Villa para hacer uso 
de dos coches de segunda clase, destinados á la 
conducción de cadáveres al Cementerio.

Se autorizó á D. Marcelino Bolívar para tomar 
el agua con destino á los usos domésticos de la ca
sa núm. 21 de la calle de Lanúza.

, Se acordó reimprimir el reglamento para el ser
vicio de administración del Cementerio, con las 
modificaciones introducidas.

, Se determinó facultar á la Alcaldía, para prohi
bir la venta en ambulancia del escabeche, y de 
cualquiera otra sustancia análoga.

Se autorizó á D. Conrado Aramburo para esta
blecer un depósito de vinos y licores del país, en 
el núm. 36 de la carretera de Valencia. '

Se acordó proceder á nueva subasta para enaje
nar el pelo existente en el Matadero.

Fué aprobado el encabezamiento hecho con el 
gremio de vaqueros para el año de 1894-95.

Se autorizó á I). Angel Atienza para obrar en 
su casa-torre del camino de Lapuyade.

Se acordó la construcción de trajes de verano 
para los Guardas de paseos.
, Se aprobó un dictamen, proponiendo se proceda 
á reparar la estacada del río Huerva.

Quedó sobre la mesa un dictamen, proponiendo 
se destine un trozo de terreno en el monte de San 
Gregorio, á fin de plantar y sembrar pinos y otros 
árboles.

Se acordó remitir al Sr. Gobernador el expe
diente sobre declaración de Colonia agrícola á fa-
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vor de una finca de D. Enrique Sagols, en el tér
mino de Miraflores. ,

Fué autorizado Lucas Martínez para construir 
una casa en un terreno de G-arrapinillos.

Se acordó prorrogar por dos meses el plazo con
cedido á la Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante, para la ocupación 
de la parle de la carretera del Portillo, necesaria 
para el establecimiento provisional de la línea de 
enlace. .

Después de explanar los Sres. Concejales algu
nas mociones y quedar anunciadas otras, se levan
tó la sesión.

Sesión del día 18.
Fué aprobada el acta de la del día 13. ,
Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio 

del Sr. Barón de la Torre, participando que se ha 
encargado de la Alcaldía el tercer Teniente de Al
calde D. Félix Berges.

A la Alcaldía pasó un oficio del Sr. Gobernador, 
ordenando se expida la licencia correspondiente 
para que D. Francisco Seso pueda obrar en sus ca
sas núms. 34 y 36 de la calle de la Manifestación.

Quedó enterado el Ayuntamiento del Real de
creto por el que se crea en Zaragoza una Escuela 
de Artes y Oficios, y se acordó tributar expresivas 
gracias al Excmo. Sr. Ministro de Fomento y á los 
Sres. Moret y Calleja, y á todas las personas que 
han gestionado su instalación; y fué designado, 
mediante votación, D. Galo Ponte para formar 
parte del Consejo de Patronato de la referida Es
cuela.

Al Sr. Alcalde pasó un oficio del Sr. Goberna
dor trasladando el del Juzgado del distrito del Pi
lar para que se entregue á D. Antonio Aznar la 
cantidad á que el Ayuntamiento fué condenado en 
el pleito seguido con aquel señor.

Fué aprobado el dictamen que se hallaba sobre 
la mesa, proponiendo que se destine un trozo de 
terreno en el monte de San Gregorio para plantar 
y sembrar pinos y otros árboles.

Quedó sobre la mesa un dictamen, proponiendo 
se desestime la instancia de D. Manuel Sánchez, 
solicitando un terreno para depositar en el Cemen
terio de Torrero restos cadavéricos procedentes del 
llamado del Terminillo.

Se acordó rescindir el contrato celebrado con 
D. Manuel Iturralde para la colocación de placas 
anunciadoras.

Fué autorizada D.n Paulina Cruz para ceder la 
sepultura á perpetuidad núm. 37 del Cementerio 
de Torrero. , .

Quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo 
se emplace en la plaza del Justicia la fuente de la 
calle de Roda.

Fué autorizado D. Desiderio Martín para esta
blecer un depósito de cereales en la casa núm. 137 
de la calle de Boggiero.

Se aprobó el encabezamiento hecho con D. Juan 
Frisoh, para el pago de consumos por la cerveza 
de su fábrica del Arrabal.

Fué aprobado un dictamen con las concesiones 
para la entrada de sal con destino á la industria, 
en el corriente año 1894-95. .

Se acordó aprobar el encabezamiento hecho con 
los cabreros de la huerta para el pago de consu
mos por la leche, en el corriente año de 1894-90^

Se determinó, en vista de no haberse presenta
do reclamación alguna, que el sorteo para la 1° 
mación de la Junta municipal se verifique en 
próxima sesión.

Se concedió un mes de licencia á D. Pedro Gaf 
cía y 20 días á D. Vicente Layunla, Escribien 0 
de Secretaría.

Al Sr. Teniente de Alcalde D. Enrique Pe1®2 
Bozal se le concedió un mes de licencia.

Después de explanar los Sres. Concejales 1^ 
mociones qne tenían anunciadas, se levantó la 30 
sión.

Sesión extraordinaria del día 23.
El Sr. Alcalde dió cuenta de las gestiones pr»0' 

ticadas por la Comisión que fué á Madrid, reía ’ 
vas al cerramiento de los terrenos del Castillo 
la Aljafería; y después de explicar la forma conv0^ 
nida en que habían de redactarse las Reales órd® I 
nes para la desaparición del indicado cerramient0' 
y en vista de la dirigida al Excmo. Sr. Capit® 
general, el Ayuntamiento acordó quedar enterad0, I

Sesión extraordinaria del día 28.
Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio 

Sr. Gobernador, trasladando la parte dispositiva 
de la Real orden de Hacienda, referente á los t^ i 
rrenos del Castillo de la Aljafería; con lo que50 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 28.
Se aprobaron las actas de las celebradas el 

23 y de hoy; quedando el Ayuntamiento enterad, 
del oficio del Sr. Alcalde participando haberse eI1' 
cargad,o de la Alcaldía.

A la Sección primera pasó el oficio de la Ex00 
lentísima Diputación provincial, remitiendo ció0 
colecciones de carteles con destino á las Escu0*^ 
municipales, donativo que hace el Sr. Marqu0S 
Casa Jiménez. , .

A la misma Sección primera pasó el oficio 
Director de la Escuela de música, pidiendo que 3 
le autorice para poner la firma del Sr. Preside!^ 
y el sello de la Corporación, en los diplomas y d 
aumentos que salgan de aquel Establecimiento, j 
otro oficio dando cuenta de las calificaciones q 
han obtenido en los exámenes del curso último I 
niñas pensionadas por la Municipalidad. ,

Quedó enterado el Ayuntamiento de un ofid® 
de Contaduría, participando haberse agotado 
crédito abierto en el presupuesto de 1894-95 p»1 
la habilitación de locales con destino á Escuelas.

Igualmente quedó enterado de dos oficios de 
Dirección general de Instrucción pública, partid 
pando en el uno, que se ha nombrado Presiden 
del Consejo de Patronato de la Escuela de Arte3 ) 
Oficios á D. Antonio Hernández Fajarnés, Recto 
de la Universidad, y Vocales á los Sres. Martin*-, 
de Ayerbe, D. Francisco Moncasi y D. Basilio 
raiso, y en el otro, diciendo que se ha confirmad 
el nombramiento á favor del Sr. Concejal D. La
Ponte.
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Se aprobo el dictamen que había sobre la mesa, 

Propomendo que se desestimara la instancia ele
vada por D. Manuel Sauz, apoderado de las Jun- 
Las de parroquias, pidiendo se proceda á la exhu-

reSt0s cadavéricos que existen en el 
rrem6ULerir de Miralbueno, llevándolos al de To- 

, mediante la cesión de un trozo de terreno. 
iffualmA1^ aPr°bado otro dictamen, que 
inform i1 6 86 ladaba s°bre la mesa, en el que se 
mente a neSatlvamente una moción, sobre au- 
sumos 6 UUa matrona Para el servicio de con • 

que6!»1^0'6^61^ a varios propietarios
propiedad1 S° 1C^ada’ Para obrar en fincas de 

rodilernq1^ ^Ue- desaParezcan los dos rebajes ó 
del( Casino ^LrcantiV^ Puerta PrinciPal 

86 conced»0^!0 n mesa ol dictamen proponiendo 
dad, la ¡nc^ ia . ',,omPabía Aragonesa de eleotrici- 
aéreos desd^ .e una línea de conductores 
y Ciencias bn6! edl^oí° de la Facultad de Medicina 

FuéT U U Calle de San Miguel.
para el paao í ° encabezamiento gremial hecho 
aceites mineraUCOUStlimos’. Por el petróleo y demás 
de tranvías de l8’ verificado con la Sociedad 
tación del ¿anad^ ?sPeci6á destinadas á la alimen

. probado un aarrasfcre 6n el año 1894-95’ sista de la venta de dlCtamen proponiendo se de- 
J Que en presupuesté136! de la JDeuda municlPal> 

ad necesaria nara Proximo se incluya la canti- 
fiue se adeuda al MextlnSuir el capital é intereses 
. 8e acordó el r °ate de
de animales dañin^6 aPremios a ios cazadores 

cienes anunciad??8, S6^dnr Próxima algunas mo- 
. De confor ■ a é°r °S $res- Concejales.

sión anterior11 C°^ determinado en la se- 
ciados qUe ’ sorteo de los 43 aso- 
tituir en el e?é!é Síes. Concejales, han de cbns- 

sorte-ndose'tamb-894"95 i» "" 
Plentes. Amblen igual número de su- 

C°n lo que S6 levantó la sesión.

MILITAR DE jARINÁS DE ZARAGOZA.
de barh^dé? Dir6cfcor de Ia fábrica militar 
Hace d ZaraSoza»

do las subasté n\6 U? habi®ndo obtenido resulta- 
^Provechamieni evadas a efecto para contratar los 
Kstablecimieén l d6?rif0s que resulten en dicho 
^nvoca ñor ni ’ laSta de Junio de 1895, se 
í6 ProposicionesTT1'6? ’a sWnda de admisión 
dlciones que bHn U^u^r08, bajo las mismas con- 
é^dn de pé^fé laS auteriores, con al- 
^^hcarán, cuvo ? !ím,ltes, que oportunamente se 
q1Q pitada fábric? ° ?6ndra lugar, en las oficinas ñndla 16 de D^ti bté a en Torr6ro, número 309, 
^1^ 9 Uctubre próximo, á las once de su ma-

^W^d/^uer™3^^ 1894.-P. A., el 
guerra, Interventor, Isidro Sánchez.

SECCION SEXTA.

El arriendo de la medición del vino y aguar
diente de los propietarios de esta villa, tendrá lu
gar el día 23 del actual, á las diez de su mañana, 
bajo el tipo en alza de 1.800 pesetas y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría municipal; si en ella no hubie
ra licitadores, se celebrará otra el día 26 á la mis
ma hora, bajo el mismo tiempo y condiciones; y si 
tampoco en esta hubiera licitadores, se celebrará 
una tercera y última el día 30 á la misma hora, en 
la que se admitirán proposiciones que cubran las 
tres cuartas partes.

G-odojos 8 de Septiembre de 1894.—El Alcalde, 
Martín Castejón.

Se halla vacante la plaza de Veterinario de este 
pueblo: su dotación consiste en 25 cahíces de tri
go puro, satisfechos de la recolección de cada un 
año por los dueños de las caballerías.

Respecto del herraje consiste en unas 90 caba
llerías de mayor y de 70 á 75 de menor.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía has
ta el día 30 del actual.

Bordalba 6 de Septiembre de 1894.—El Alcal
de, Nicolás Sainz.

El reparto de consumos y líquidos, formado pa
ra el ejercicio de 1894-95, se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este pueblo por tiempo de ocho 
días, á contar desde el de la fecha.

Farasdués 8 de Septiembre de 1894.—El Alcal
de, Lino Lamarca.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que por el presente se anuncia la 

muerte intestada de D. Orencio Campos y Elola, 
natural de esta ciudad, de 41 años de edad, solte
ro, hijo de D. Faustino y D.a Amalia, segundo Te
niente de la Zona de reclutamiento de esta Plaza, 
el cual falleció en el Hospital militar en 27 de 
Septiembre de 1893, para que los que se crean con 
derecho á los bienes dejados á su fallecimiento por 
el referido D. Orencio Campos Elola, comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado en el término de 30 
días, á contar desde la publicación de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza á 31 de Agosto de 1894.— 
Pablo Campos.—Por mandado de S. S., y por au
sencia de D. Manuel Serrano, Justo Emperador.

iBelcliite
D. Enrique Naval Garcés, Juez municipal, ejer

ciente de instrucción de este partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 
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pecuniarias de causa contra Bernardo y Juan Ber- 
nad, se sacan á la venta en pública subasta, bajo 
el tipo de su tasación, los bienes siguientes:

l .° Dos mesas de pino: tasadas en 30 pesetas.
2 .° Seis sillas de esparto, en buen uso: tasadas 

en 4 pesetas 50 céntimos.
3 .° Cuatro de id., deterioradas: tasadas en una 

peseta.
4 .° Dos arcas deterioradas: tasadas en 10 pe

setas.
5 ." Una viña, sita en Lagata, partida de las 

Suertes, de regadío eventual, de siete almudes y 
medio de cabida; que linda al S. con Felipe Ber- 
nad, al M. con camino, y al P. y N. con Gregorio 
Moliner: tasada en 150 pesetas.

6 .° Un campo, secano, en igual término, parti
da viña de Barrena, de una junta; linda al S., P. y 
N. con Pascual Lafoz, y al M. con camino: tasado 
en 40 pesetas.

7 .° Otro campo en igual término, partida de 
la Pardina, de una junta; linda al 8. con Félix Vi
cente, al M. con herederos de Francisco Belenguer, 
al P. con Gregorio Cía vería y al N. con José Ordo- 
vás: tasado en 25 pesetas.

8 .° Una viña en el mismo término, partida Ca- 
rra-Lécera, de una junta; lindante al 8. con Cle
mente Moliner, al M. con camino, al P. con Joa
quín Lázaro y al N. con Claudio Izquierdo: tasa
da en 300 pesetas.

9 .° Otra viña en iguales término y partida, de 
dos hanegas; linda al 8. con Pascual Gómez, al M. 
con Clemente Moliner, al P. con camino y al N. 
con Claudio Izquierdo: tasada en 180 pesetas.

10 . Otra viña en el mismo término, partida 
Carro de Letúx, de cinco almudes; lindante al 8. 
con acequia, al M. con Pedro Gómez, y al P. y N. 
con Azaicón: tasada en 100 pesetas.

11 . Campo, secano, en igual término y partida, 
de junta y media; lindante al 8. con José Juste, 
al M. con Tomás Izquierdo, y al P. y N. con Celes
tino Lafoz: tasado en 60 pesetas.

12 . Una viña, de regadío eventual, en el mis
mo término, partida de las Suertes, de siete al
mudes y medio; lindante al 8. con camino, al M. 
con Bernardino Esquillod, al P. con Gregorio Mo
liner, y al N. con herederos de Felipe Moliner: ta
sada en 150 pesetas.

13 . Un campo-viña en los Estancos, de igual 
término, de una junta; linda al 8. con Juan Gómez 
Bernad, al M. con Ramón Lázaro, y al P. y N. con 
con Tomás Izquierdo Baquero: tasado en 480 pe
setas.

14 . Mitad de-una casa en Lagata, calle de San
ta Ana, cuyo número y superficie no constan; lin
dante por la derecha entrando con corral de Pablo 
Lázaro, por izquierda con otra de Blas Bernad y 
por espalda con paridera de Gregorio Clavería: ta
sada en 500 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juz
gado, se señala el día 25 de Septiembre próximo, 
á las diez de su mañana; previniéndose que no 
hay títulos de propiedad y el proveerse de ellos 
será de cuenta del comprador.

Dado en Belchite á 31 Agosto de 1894.—Enri
que Naval.—D. 8. 0., E. Francisco Gardeta.

liorja
D. Teodoro Martín y Morales, Juez de instruc

ción de Borja:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal contra Nicolás Diago sobre disparo de al
ma de fuego, se venden las fincas propias de este 
y son las siguientes:

1 .a La octava parte de un campo, sito en Fue11' 
dejalón, partida de la Sangrera, de una hanega 
de tierra; que linda por 8. con otro de Panhn° 
Casanova, por M. con acequia, por P. con Ma-rcC" 
lino Martínez y por N. con Mariano Zueco: tasa
da en 5 pesetas. .

2 .a La octava parte de otro campo, en camio0 
de Borja, de tres hanegas; confronta por 8. con ca
mino, por M. con Paulino Casanova, por P. c0? 
Mariano Martínez y por N. con Mariano Rodd' 
guez: tasada en dos pesetas.

3 .a Otro campo en la partida de Purón, de 
hanegas; que linda poi* 8. con el de Benito Bodrio 
guez, por M. con Mariano Pradilla, por P. con 
mino y por N. con Justo Mañas: tasado en una p6' 
seta.

4 .°' Otra octava parte de otro campo en la P*a' 
nilla, de 14 hanegas; linda por 8. con el de L»1” 
Bines, por M., P. y N. con montes comunes: tas»' 
da en cuatro pesetas.

5 .a La octava parte de otro campo en cabe20 
del Olivo, de nueve hanegas; que linda por S., 
y N. con monte común, y por P. con el de Pat$ 
no Casanova: tasada en dos pesetas . 1

6 .a La octava parte de otro campo en los 
juelos, de seis hanegas; que linda por 8. con el" 
Paulino Casanova, por M. con Juan FranoM 
Pradillo, por P. con Francisco Galvete y por l'" 
con Atanasio Gil: tasada en dos pesetas. 

7 .a Otra octava parte de otro campo en los o0' 
llares, de tres hanegas; linda por 8. con el de 
nuel Monreal, por M. con Joaquín Gil, por P. co 
Angela Casanova y por N. con Ambrosio Gil; tasa 
da en tres pesetas.

8 .a La octava parte de otro campo en los M® 
juelos, de dos hanegas; linda por 8. con dehesa 
Ginestar, por M. con Juan Anciso, por P. c° 
Pedro Ferrández y por N. con Miguel Zusco: 
sada en dos pesetas.

9 .a La octava parte de una viña en la Sardei^ 
de cinco hanegas; linda por 8. y M. con el de 9a 
lino Casanova, por P. con Manuel Anciso y poi'1 * 
con barranco: tasada en 10 pesetas.

10 . La octava parte de otra viña en Balsa 
monte, de seis hanegas y seis almudes; linda P 
8. con la de Isidoro Rodríguez, por M. con B1 
Martínez, por P. con Félix Aznar y por N. c° • 
Manuel Anciso: tasada en 12 pesetas.

11 . La octava parte de otra viña en los 
res, de dos hanegas; linda por 8. con la de Man11 
Pradilla, por M. con Paulino Casanova, y p01’ gi 
y N. con Sebastián Aznar: tasada en dos pe90^,

12 . La octava parte de otra viña en la 
da, de seis hanegas; linda por 8. con Apolonio 
dríguez, por M, con Isidoro Rodríguez, por P- 
camino y por N. con Macario Rodríguez: tas» 
en 10 pesetas.
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Oc^ava parte de otra en la misma par
tida, de cinco hanegas; linda por S. con Tomás 
oanz, por M. con Angel Chueca, por P. con cami
no de Borja y por N. con Félix Aznar: tasada en 
seis pesetas.
B vi oc^ava Parte de otra viña en cerrado de 
min ’ A tres hanegas; ünda por S. con la de Do- 
con P° r C1S0, por M‘ oon Manuel Matínez, por P. 

u raulmo Casanova y por N. con Isidoro Rodrí
guez. tasada en dos pesetas.
la onil octava parte de una mitad de casa en 
da din6r i a Si6rrai núm. 3, de tres pisos, queto- 
iandrA ínja,Por derecha entrando con la de Ale- 
sanovA Kodri^ez» P°r izquierda con Paulino Ca- 
tasadn P0Vi a 6SPaida con otra de José Jiménez: tasada en ocho pesetas.
ia calle Parte de otra mitad de casa en 
da ella p 0 v Posada, núm. 8, de tres pisos; que to- 
•Julián R°n P°y derecha entrando con la de 
Tomás r?10 )ia’ Por izquierda y espalda con la de omas Diago: Usada en 10 pesetas
de un corra?1 ultimo\ia octava parte de la tercera 
de un solo nkn?UiCU?lert0’ eu la de las bodeSas’ 
Martínez por ? - a P°r derecha con Mariano 
6sPalda con PaT, C,OU Pedro Zu60° y P°r 
pesetas. ' aal -“pdríguez: tasada en cuatro

Septiembre pró^im6 SQ señalado el día 24 de 
ñaña, en la Sala nnOrVm^ent,e> a las once de su ma- 
el municipal de Fn 1?iU°la de este Juzgado y en 
están corrientes In^ríV1011» advirtiendo que no 
«ran ser suplidnq x ■ lbu 08 de adquisición, y po

Dado en Boria ¿ instancia del rematante.
d°ro Martín-VPA.0deAg°sto de 1894.—Teo- 

1 su mandado, Isidro Sierra.

D.Ra p calatayud

Babilitodo <l»l

S1guien¿ " oxP6dido la requisitoria del tenor 

de Dalata^^vm1?^ y.PastaIan? Juez instructor 
Stisitoria^fonAm5 tldOTPor la PreSBnte re- 
^rcía/deg^l'^y^P ^0 Isidoro Vauces 
ta- oasádo i d8 edad' Mjo de Leó11 7 Vioen- 
c«yo aetud narad? V60,“° de MadrÍd- me=™i=o, 
Pantalón v d j 1^Ora' y vistB traj0 de 
de algodón de anllla osoura y chaqueta 

““Vpa.rgalasy boina, para que en 
Ia Gaceta de Míi Jr2^ eHntar desde su inserción en 
vincia, com'nm y  Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
gencU acordad» are3teJuZgado a cierta dili- 
“Wa, montanan . Usa que 80 le aiSae sobre Mayo último d 01 treu Sln billate el día 9 de 
dolo será deeLVa 16 aPerclbe 00n que no haoién- 
qae haya ln„A dvr^e de Pal'á«'lole el perjuicio 
todas las Autm-'; i i a ProPÍ° tiempo encargo á 
de la Policía inri’ G,uardia ó individuos 
^^.^ido Sa y prisión 
c,on las debidas Va;nu16s D-arcía, y remitiéndolo 
^6en Galatayud á’^dt^r ^i6 JuzStdo-—Da- 

berrán —n % n ^ePtmmbre de 1894.-Ba- 
Para que rlKoque Romeo.» 

ste libro la presente que firmo 

en Calatayud á 4 de Agosto de 1894.—Roque 
Romeo.

D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez instructor de
Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en este Juzgado pende causa 

criminal sobre sustracción al vecino de Arándiga 
Bernardo Garza Trasobares, la noche del 29 al 30 
de Agosto último, de una yegua, de seis años de 
edad, pelo negro y un poco acastañado, alzada re
gular, lleva una estrella blanca en la frente y una 
tocadura en el lado izquierdo y el bonete izquierdo 
de la mano lo tiene más abultado que el derecho, 
llevando una pata un poco coja; dos gallinas, dos 
arpilleras, un ataharre ó correa nueva de aparejo, 
una manta de caballería en mediano uso, un suda
dor de la misma en ídem y una soga á medio servir, 
y en ella tengo acordado encargar á todas las Auto
ridades, Guardia civil é individuos de la policía ju
dicial la ocupación de la caballería, gallinas y efec
tos mencionados, en cuyo poder se encuentren si 
no justifican legalmente la adquisición, remitiéndo
se á este Juzgado.

Dado en Calatayud á 2 de Septiembre de 1894. 
—Ramón Ferrán.—D. S. O., Roque Romeo.

Eyea <le los Caballeros
D. Salomé Cosculluela y Murillo, Juez de instruc

ción ejerciente del partido de Ejea de los Caba
lleros, por ausencia del propietario en uso de li
cencia:
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

á J uan Manuel Atrián Cortés, vecino de Orés, en 
causa sobre hurto, se sacan á la venta en pública 
subasta, sin sujeción á tipo por ser la tercera, los 
bienes siguientes, sitos en los términos de dicho 
pueblo.

l.° Una casa en el mismo, y su calle Alta, se
ñalada con el núm. 28; que confronta por la dere
cha con granero de Manuel Burguete, por izquierda 
con otra de Juan Jiménez y por espalda oon casa del 
mismo Burguete: tasada pericialmente en 750 pe
setas 50 céntimos.

2 .° Un campo Recueja en el Pueyo, de cabida 
de 18 almudes; confrontante por Norte con paso 
Cabañal, por Sur y Oeste con tierra de Tomás Ji
ménez y por Este con el Barranco: tasado pericial
mente en 282 pesetas 50 céntinos.

3 .° Y un huerto en extramuros, de cabida de 
un almud; confronta por Norte con huerto de Ma
nuel Triste, por Sur con la calle Alta, por Este con 
vago comunal y por Oeste con casa de Mariano 
Ydoype: tasado pericialmente en 40 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Orés el día l.° de Octubre próximo, 
á las once de la mañana, bajo las condiciones que 
establece el art. 1.506 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; advirtiéndose que no existen títulos de pro
piedad, cuya falta deberá suplir el rematante eu la 
forma establecida por la ley Hipotecaria antes del 
otorgamiento de la escritura de venta.

Dado en Ejea de los Caballeros á 27 de Agosto 
de 1894.—Salomé Obsculluela.—Por mandado de 
S. S., Victoriano Callizo.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Agosto de 1894.

DÍAS.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO .EGÍTIMÓS.
TOTAL

H -4 0 de
o B ? 3 1 co
B í B

2 F vivos.

11... 1 8 9 » » 9
12... 1 1 » ■» » 1
13... 3 » 3 » 2 2 5
14... 1 5 6 1 1 7'
15... 5 5 1 1 6
16... 5 3 8 1 1 9
17... 2 2 4 » 4
18... 2 4 6 1 1 7
19... 2 1 3 » » » 3
20... 4 1 5 1 1 2 7

» » » » » » »

25 25 50 2 6 8 58

NACI DOS SIN VIDA

t o t a l
Y MUERTOS ANTES I)E SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO .EGÍTIMÓS.
TOTAL

< 0 0 de
DE

3 - B § 3 AMBAS CLASBfl'
B muertos.

» » » * » » » 9
» » » » 1
» » » > > > 5

» » » » » » 7
* » » » » » 6
» » » » » » 9
» » » > » » 4
» * » 7

» » » » » 3
» » » » 7
» » » » > » »

» » » » » 58

Zaragoza 22 de Agosto de 1894.—El Juez municipal, Miguel de Otal.

1894, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.
De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 2/ decena del mes de Agosto

DÍAS.

FALLECIDOS.
t o t a l

GENERA^'
V A.H.O IX JE3S.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11... 2 » » 2 1 1 » 2 4
12... 1 » 1 2 » 2 3
13... 7 » » 7 1 » 1 2 9
14... 6 3 » 9 4 1 > 5 14
15... 1 1 » 2 1 » > 1 3
16... 1 2 » 3 3 » » 3 6
17... 1 1 » 2 » 1 2 3 5
18... 2 2 » 4 2 1 » 3 7
19... 2 » 2 » J> » 2
20... 5 1 1 7 1 » 1 2 9

» » » » » » »

28 10 1 39 15 4 4 23

Zaragoza 22 de Agosto de 1894.—El Juez municipal, Miguel de Otal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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